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INFORME DE VALORACIÓN DE LOS INFORMES PRECEPTIVOS SOBRE EL PROYECTO DE
ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN EL ÁMBITO DE LA CONSEJERÍA

Recibidos los correspondientes informes preceptivos emitidos por la D.G. de Presupuestos, el
Servicio de Organización y Simplificación Administrativa y la Unidad de Género de la Consejería, se evacua
el presente informe indicando que se aceptan todas las modificaciones propuestas, a excepción de las
indicadas  a  continuación  correspondientes  al  informe  elaborado  por  el  Servicio  de  Organización  y
Simplificación Administrativa:

Artículo 9 – La suplencia de las vocalías no está contemplada debido a la importancia de la reunión
ordinaria del comité, que se realiza una única vez de forma anual, por lo que si algún miembro de las
vocalías no pudiera asistir  en una fecha concreta, se prefiere la opción de reajustar la fecha de la
reunión.

Artículo 11 – La delegación de funciones indicada se realiza siempre, ya que por motivos de movilidad
geográfica y eficiencia no es recomendable que el responsable de seguridad TIC realice las funciones
referidas en las distintas Delegaciones de la Consejería.

EL JEFE DEL SERVICIO DE INFORMÁTICA

Fdo.: Antonio Blanco Morales.
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